
Y
APRENDEMOS 

NOS CUIDAMOS

Recuerda: 
En cumplimiento al Acuerdo Ministerial 51-A-2020 
todas las Unidades Educativas DEBEN entregar 
el PICE .
Si una familia decide no hacer uso progresivo de 
las instalaciones educativas, puede continuar 
sus estudios desde casa.

 

PASOS DEL PICE

Tutorías y apoyo familiar 
para el acompañimento del 

proceso educativo.

Incremento de períodos de 
educación presencial de  

acuerdo al desarrollo de la 
emergencia sanitaria.

Monitoreo epidemiológico 
permanente en coordinación 

con las  entidades              
competentes.

Priorizar la asistencia de los 
más pequeños.

Acompañamiento a casos 
vulnerables que no acudan a 

las instalaciones.

Considerar que algunos 
deberan seguir en casa.

Lograr acuerdos con
 la comunidad para asegurar 
la continuidad educativa de 

todos y todas.

Autorización firmada de 
representantes para los 

estudiantes que acceden a 
educación alternada.

Identificar a los niños y 
niñas matriculados y en 

riesgo escolar.

Evaluar infraestructura e 
instalaciones sanitarias y 

determinar aforo.

Adoptar medidas de                        
autocuidado y bioseguridad.

Elaboración de horarios para 
estudios alternados entre 

casa y escuela.  

ELABORACIÓN
PARTICIPATIVA
DEL PLAN

Asistencia alternada entre 
casa y escuela. 

Repaso de las medidas de 
autocuidado en la escuela.

Diagnóstico socioemocional 
y de aprendizaje de 

los estudiantes.

Búsqueda activa de niños 
niñas y adolescentes en 

riesgo escolar.

Mecanismos de
 alerta epidemiológica.

 

EL 
REENCUENTRO

CONTINUIDAD 
Y ADAPTACIÓN1 2 3

Elaboremos todas y todos nuestro
Plan  Institucional de Continuidad Educativa (PICE)


